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t., SENADO 
rE URIJ(A.l)OM Ca\ A 

PRESIDENCIA DE LA REPU3LICA DOMH-jlCANA 

, 
.~ur.1: 

de.::or 
~re~icent2 el Sen::i.'o, 
c·c-. ::i.. 

Se/ or Pre'""· ~nte: 

Ja. to Do :.in ·o e '}1 ? án, 1. N. 

o • 

Cúr ::. er e · n ne ... ,.... P r ... e , al e a y r e 
l n cual oc e~ronnrn e to o . I] puesto e i ">')Ortac. é as n~E' 

es..,·n, ~ a la nro ucción e e"lcr í:a c ... éctr·ca y e i ua_ 
n"'ra '11 cor .. oustib~e .• eccsar::..o parn el funcionamiento G ~ e as 
-.,1ant::i.o, sie pre U-J sean -.,ara 'v.~,O correrc.:. nl o in 'u. tri n~ , 1-:a 
')Í o pronu~ga a en focha L,; 'i oct1...bre en c1...rso y re is..,ra a -
con el .JO. 570.-

At ~ntar en-te, 

-Dr. J. R: c2r o .)icm.:rt, 
Jecre't::i.rio A-lr.in·strativo e :.a :::residenc·a. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000~59 

Dr. Adriano A. Uribe ~ilva 
Fresidente del Jenado 
i.)U Desp:.cho 

Señor Presidente: 

..,anto DoIC.ingo de Guzmán, D.r. 
3 de octubre de 1973 

Aviso a usted recibo de su oficio ~o.1936, fec~ado 
3 del presente, ~unto al cu,1 después de haber sido aproba 
do por el Senado, remitió usted a esta Cám~ra de Diputados, 
el proyecto de ley por medio del cual se exonera de todo 
impuesto de importación las plantas destin2das a la produc 
ci6n de energía eléctrica y de igual manera el combustible 
necesario para el funcio~amiento de ~stas, siempre que sean 
para uso comercial o industrial. 

lebrada 
lugcr. 
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ste proyecto fue 
hoyyre7á5. 
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utivo para los fines de 

-



~ ~u SENADO 
R l'URLICA 'JOMINICANA 

• 

o 



~ ,u SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

úm. 1937 nnto Eo ingo ae Guzmán, D. i ., 
3 d d 1973 

or 
Dr. Jo quin B laguer, 
Eonorable Presid nt d la epública, 

-e DE~ eme. 

Ionor ble 

de e ,tj br 
cual s xon 
ti das 1 

l co bu tibl 
que s an par 

or r sid nt. 

vi o a Ust d recibo d u l· nsa;ie o.28090, d 1 28 
e 1973, y d 1 n xo proy cto de 1 y ror medio d 1 

ran de todo· puesto de· ort ción la plantas de.§_ 
roducci6n de en rgía el'ctrica y e igual anera -
nec ~ario p r el runc·one ie~to d 'ta, iem~r 

uso co ercial o industrial. 

Fláceme comuni·arle que el enado en se i6n de ta 
fecha prob6 el enci do pr yecto d, ley y lo r iti6 a 
ar d Di t dos par los fines constitucion~les. 

· a alud 

ia. 

. , Con s nti·ie to d la ts alt con i 
u ted uy at tamente, 

racion y s-

Ad.ria.no º ribe ilva 
lresi nte e e o. 
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e eñor 

1936 Santo Do~ingo de Guzmán, D.N., 

3 d octubre de 1973 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presiente de la Cé.m.ara de Diput dos, 

U DE IACHO. 

~efior Iresidente: 

Aprobado por el cenado en sesión de esta miLma 
fecha, pláceme remitir usted para los fines constitucionales, 
el proyecto de ley por medio del cual se exonera de todo impue§_ 
to de importación las plantas destinadas a la producci6n de en~r 
gí eléctrica y de igual a~era el co bustible nec s rio par -
el funcionamierto de éstas, sien re que sean para uso comercial 
o industrial. 

Lste proyecto de ley procede del Poder Ejecuti 
voy se anex copia del men j introductivo. 

i • 

Muy atentan.ente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva 
!Tes:aente del re~ do 
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Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

~ ~u SENADO 
Rn•1·RtlC<\ DOMINIC.ANA 

Santo Domi~go, D.N., 

73 

El Gobierno Nacional está seriamente empeñado en so­

lucionar el problema de la insuficiencia de producci6n de 

ene!gía eléctrica en el país. Para esos fines ya se han 

tomado medidas adecuadas para aminorarlo. Como otra con­

tribuci6n a ese deseo_ gubernamental se ha concebido el a­

nexo proyecto de Ley, que me permito someter a la conside 

raci6n de los señores legisladores por conducto de esa al 

ta Cámara de su d~gna presidencia, por medio del cual se 

exoneran de todo impuesto de importaci6n las plantas des­

tinadas a la producci6n de energía eléctrica y de ~gual -

manera el combustible necesario para el funcionamiento de 

éstas, siempre que sean para uso comercial o industrial. 

Espero, pues, que en atención a los fines perseguidos 

por el proyecto de Ley propuesto, los señores legisladores 

le impartirán su voto afirmativo. 
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~ ~u SENADO 
.-,,._ RErURLlc;A DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

lr'? 

Art.1.- Quedan exoneradas de todo impuesto de im­
portación las plantas para producción de energía eléc­
trica, siempre que sean para uso comercial o industrial. 

M 

Art. 2. - Igualmente queda exonerado de todo impues ~.,.,_ ,,jf> u fJ 

to la importaci6n del combustible necesario para el fun r «tJ ¡U 
cionamiento de dichas plantas, siempre que éstas sean - í_y· .,,,..-. 
destinadas al uso comercial o industrial. ',yj'j/.;P 

. ~ta 
Art.3.- L~Secretaría~ de Estado de Finanzas y W 

Dirección General de Aduanas, tomarán todas las medi­
das que sean necesarias para hacer efectivo el cumpli­
miento de la presente Ley. 

Art.4.- La presente Ley deroga cualquier ley o par 
te de ley que le sea contraria. 
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